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Diez de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2022-00194-00

En el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por RUBÉN DARÍO

GÓMEZ PÉREZ en contra de SEGURIDAD RAM LTDA., se tiene programada la

realización de Audiencia de trámite y juzgamiento el día 14 de noviembre de 2023,

sin embargo, mediante auto del 8 de noviembre de 2023 se aceptó la renuncia al

poder de la apoderada de la pasiva sin que a la fecha haya constituido apoderado

que los represente. Así las cosas, se requiere a la parte demandada SEGURIDAD

RAM LTDA. para que informe si constituirá apoderado judicial y los datos de las

direcciones electrónicas a las cuales se debe compartir los respectivos links.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 190

Hoy 14 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.
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